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Panamá, 16 de diciembre de 2025
c-sAM-74-25

Honorable señor Alcalde

En atención a su nota No. DA/1391-2025 de2 de diciernbre de 2025, recibida en esta

procuraduría el 9 de diciembre del presente, mediante la cual formula consulta referente a las

adjudicaciones de terrenos municipales destinados a proyectos de las Juntas Colnunales, esta

Procuraduría considera necesario dejar constancia de lo siguiente:

De oonfonnidad con lo dispuesto en el párrafo segundo del numeral I del artículo 6 de la Ley

38 cfe 3l de julio de 2000, toda consulta elevada ante esta Institución debe presentarse

acompafiada del correspondiente criterio jurídico institucional corespondiente.

Este requisito ha sido reiterado rnediante Ia Circular No. PA/DS/SCAJ-001 -25' a través de la

cual se instruyó a todas las entidades consultantes sobre la necesidad de rellitir el criterio

juridico que refleje el análisis previo efectuado por la institución requirente'

Asimisrno, es oportuno señalar que dichos requisitos han sido previamente comunicados y

puestos en conocimiento de ese Municipio en ocasiones atrteriot'es, Sin que en esta

oportunidad se haya dado cumplimiento a lo establecido por la normativa vigente'

En viftud de lo anterior, y en atención al principio de legalidad que rige la actuación

administrativa de esta Procuraduría, no resulta jurídicamente viable emitir un

pronu¡ciamiento de fondo respecto a la consulta planteada, hasta tanto no se retlita el criterio
jurídico institucional correspondiente.

Aprovecho la opofunidad para reiterarle las seguriclades de mi alta consideración.

Atentamente.

R.,¡ttiro deQa,oní
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GRETTEL VILLALAZ DE AT,LEN
Procuradora de la Administración

Honorable Señor
CTIUING FA CHONG WONG
Alcalde de La Chorrera
E. S. D,
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